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Guayaquil, 16 de Junio del 2.004. 

(' Srta. Y 

ENITA MARYURI SALTOS RODRIGUEZ | | 6. * 

Ciudad.- 

De mis considerationes: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
EDICIONES COLOMA S. A. COSAEDIC, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirla a Ud. para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la 
compañía, durará CINCO AÑOS en sus funciones. En el ejercicio de su cargo usted 
ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
EDICIONES COLOMA S. A. COSAEDIC; los mismos que aparecen codificados 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, el 26 de Mayo del 2.004, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de 
Junio del 2.004, bajo el No. 10.577 del Registro Mercantil y anotado bajo el No. 16.499 
del Repertorio. 
Felicitándola por su designación, quedo de usted. 

Atentamente, 

> 
ny 

AB. VICTOR ALVARADO VARGAS 
SECRETARIO AD-HOC. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía EDICIONES COLOMA 
S. A.. COSAEDIC. Mi nacionalidad es ecuatoriana. Mi cédula de ciudadanía es 

091452375-8. 
Guayaquil, 16 de Junio del 2004. 

Sah folio 
ENITA MARYURI SALTOS RODRIGUEZ 

Qb



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

» 

l-. En lea presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de (GERENTE GENERAL, de la 
Compañia EDICIONES COLOMA S.A. COSAEDIC, a 
favor de ENITA MARYURI SALTOS RODRIGUEZ, 
de fojas 70.882 a 70.884, Registro Mercantil número 
10.899, Repertorio número 17.052.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.-Guayaquil, dieciocho de Junio 
del dos mil cuatro.- 

AB. TANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 110063 
LEGAL: ZOILA CEDEÑO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: A 

 


